
Propósito principal 
del empleo

Funciones esenciales 
del empleo

Requisitos del empleo 
a proveer:  

Dependencias:

Número de vacantes:

Tipo de Vacantes:

Fecha de fijación:

PRIMER CRITERIO 
DE DESEMPATE

CDL

SEXTO CRITERIO DE 
DESEMPATE (0,1 

certificado electoral)

SEPTIMO CRITERIO 
DE DESEMPATE (0,1 

participación en 
Bienestar y 

Capacitación)

TITULO ACADÉMICO FECHA DE GRADO POSGRADO EXPERIENCIA EQUIVALENCIA
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EXPERIENCIA
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SANCIÓN 
DISCIPLINARIA

EVALUACIÓN DEL 
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PUNTAJE AÑOS PUNTAJE AÑOS PUNTAJE AÑOS PUNTAJE PUNTAJE TOTAL PUNTAJE TOTAL

Fecha de elaboración: 20 de noviembre de 2024

Elaborado por: Andrés Elías Jaramillo Rivera

Aprobado por:  Director Gestión Corporativa

CONTROL DE CAMBIOS

RESPONSABLES DE ELABORAR O ACTUALIZAR
Revisó

Fecha:  11 de noviembre de 2024 Fecha: 19 de noviembre de 2024

Nombre: Andrés Elías Jaramillo Rivera Nombre:  Claudia Patricia Galvis Sanchez Nombre: Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez

Cargo: Profesional Contratista Cargo: Directora de Gestión Corporativa Cargo: Subsecretario General

Fecha: 8 de noviembre de 2024

 Acto Administrativo 

Radicado No. 2024IE240176 del 19 de noviembre del 2024

Aprobó

NOMBRE DEL 
SERVIDOR DE 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA

EMPLEO 
TITULAR

EMPLEO 
ACTUAL

ESTUDIOS
SEGUNDO CRITERIO DE DESEMPATE FORMACIÓN 

ACADEMICA ADICIONAL 

TERCER 
CRITERIO DE 

DESEMPATE (1 
por cada año en 

la entidad)

NO EXISTEN SERVIDORES DE CARRERA ADMINISTRATIVA EN LA ENTIDAD QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

FECHA DE 
INGRESO A 
LA ENTIDAD

Versión Descripción de la modificación

1 Adopción

Elaboró

Temporal

20 de noviembre de 2024

CUARTO 
CRITERIO DE 

DESEMPATE (0.5 
por cada año de 
experiencia en 

otras
entidades)

QUINTO 
CRITERIO DE 

DESEMPATE (0.5 
por ser de la 

misma 
dependencia)

TOTAL 
PUNTOS 

DESEMPATE
OBSERVACIONES

Apoyar técnicamente la administración de los recursos de la infraestructura de la red de cómputo de la Secretaría teniendo en cuenta el plan estratégico de sistemas de la entidad, los avances tecnológicos para satisfacer y las necesidades y requerimientos de los usuarios internos y externos.

1. lnspeccionar el funcionamiento, mantenimiento y operación de los equipos del organismo para satisfacer los requerimientos de los usuarios.
2. Llevar el control e inventario del hardware y software que posee la entidad para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos.
3. Participar en la etapa precontractual de los procesos que le sean asignados en el área de su competencia, conforme a lo establecido en la normatividad y procedimientos vigentes.
4. Participaren la etapa post contractual de los contratos suscritos de cómponente de Tl asignados como apoyo a la supervisión.
5. Brindar apoyo administrativo en trámites de cuentas y paz y salvos que le sean asignados.
6. Acompañar la formulación y ajuste de procedimientos asociados a la Gestión Tecnológica mediante la adopción e implementación de estándares y Buenas prácticas.
7. Apoyar la supervisión, seguimiento, control y recepción de bienes y servicios de los contratos de alquiler de equipos tecnológicos y periféricos, adquisición de insumos de impresión, Hardware y Software de componente de TI.
8. Apoyar la estructuración y revisión de conceptos técnicos de aplicaciones y elementos de componente de Tl.
9. Apoyar la administración de la plataforma de telefonía lP, codificación y centro de atención telefónica de la SDA.
10. Desarrollar las demás funciones que le sean asignadas de conformidad con a naturaleza del empleo.

FORMACIÓN ACADÉMICA
Título de formación tecnológica en núcleos básicos de conocimiento en:
INGENIERÍA DE SISTEMAS, TELEMÁTICA Y AFINES; INGENIERÍA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES Y AFINES.

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses de experiencia relacionada.

Dirección de Gestión Corporativa

1

Asignación básica salarial $ 3.905.490

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Estudio técnico encargos

Código: PA01-PR16-F3 Versión: 1

Denominación del empleo a proveer:  Técnico Operativo, Código 314 Grado 17


